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Acción Clave 1. Proyectos de Movilidad 
para Estudiantes y Personal de FP 

Convocatoria 2017. 

 

  
Madrid, 20 de diciembre  de 2016 
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1. Movilidad en FP 

2. Plazo solicitud, duración y tipos de movilidad 

3. Partidas presupuestarias 

4. Carta de Movilidad en FP (KA116) 

5. Evaluación de la calidad 

6. Aspectos de mejora para 2017 

7. Bases del programa 
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Movilidad en FP 

 1 
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Ciclos de Grado 
superior en 
Educación 
Superior 
(movilidad.es@
sepie.es) 
 
Obligatorio: 
carta ECHE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

mailto:movilidad.es@sepie.es
mailto:movilidad.es@sepie.es
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Solicitante: individual o el coordinador de un Consorcio. Firma el 
convenio de subvención y los informes.  

Organización de envío: selecciona a los estudiantes y/o personal 
para la movilidad.  

Organización de acogida: recibe a los estudiantes y/o personal y les 
ofrece el programa de actividades pactado.  

Intermediario: organización activa en el mercado de trabajo o en los 
campos de la educación, prácticas, etc.  

•NUNCA puede actuar como coordinador de un consorcio. 
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KA1 – Tipos de roles de instituciones en KA1 
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Obligatorio: 
Mandatos entre los 
socios 

Beneficiarios Individuales: 
Organización de FP  
(Centros educativos o  
de Formación Profesional 
de FP básica, grado medio y  
Certificados de profesionalidad) 

 
Consorcios: Coordinador de Consorcio 

Enseñanza /  
formación  
profesional  Envío de su 

alumnado  y 
personal  al 
extranjero 

KA1 Solicitantes elegibles: solicitudes individuales y consorcios 
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Organización de FP  
de envío 

Entidades de acogida 

Enseñanza /  
formación  
profesional  

FP  
y  

mercado 
    laboral 
  

Mínimo: 1 socio 
envío y 1 socio 
de acogida 

Dedicada a 

Activa en 

 
Consorcio 
 

KA1 ESTRUCTURA DE SOCIOS 

 Mínimo 3 
Organizaciones 
de FP de envío 
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Solicitantes: institución de formación profesional que envía a sus estudiantes 
y/o personal al extranjero  

 Centro de formación profesional (Instituto de educación secundaria o 
colegio con PCPIs y/o con ciclos de grado medio, centro integrado de 
F.P., ..) 

Instituciones de ámbito local comarcal o regional que imparten 
enseñanzas de formación profesional inicial y/o para el empleo (cursos 
de certificados de profesionalidad), que incluyen periodos de prácticas 
como parte de su formación: escuelas taller, casas de oficios, talleres 
de empleo, …. 

Centros de Referencia Nacional de formación profesional 

Otros: cámaras de comercio, asociaciones profesionales, sindicatos, 
organismos públicos responsables de políticas de F.P., ayuntamientos, 
diputaciones, centros de profesores, etc. 

KA1 – Proyectos Individuales 
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Formado por al menos 3 instituciones de un mismo país que realizan un proyecto 
común. Debe haber: 

 Coordinador: centro educativo o de formación, Consejería (Dirección General), 
ayuntamiento, diputación, Cámara de comercio, sindicato, asociación profesional, 
…. Firma la solicitud, puede ser socio de envío o no, responsable ante la AN.  

  Socios de envío 

 

Todos los miembros del consorcio deben estar identificados en el momento de la 
solicitud.  

 

Mandatos (acuerdo bilateral entre el coordinador y cada socio para delegar aspectos 
de la gestión del proyecto). 

 

Ejemplos de consorcios. Pueden tener tamaños muy diversos: 

  Consejería Educación (DG) + centros de FP de la CCAA 

  Ayuntamiento o Diputación + centros de FP 

  Varios centros de Formación Profesional 

  Otros 

KA1 – Proyectos Consorcios 
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Plazo solicitud, duración y tipos de 
movilidad 

 2 
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PLAZOS 

Hora límite 12:00 

Resultados 

Evaluaciones 

Solicitud 

Convenios 
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Fecha Inicio:  

Del 1 de junio al 
31 de diciembre 

de 2017 

 

 

 

 

Duración:  

de un 1 año a  

2 años  
(NUEVO desde 2016: duraciones 

intermedias) 

KA1 DURACIÓN DE LOS PROYECTOS 
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Estudiantes o Recién 
titulados 

(2 semanas a 12 meses) 

Formación + 

Prácticas 

Prácticas 

Personal 

 

(2 días a 2 meses) 

Formación 
(observación y prácticas) 

Docencia 
No sólo salientes, también pueden 

ser entrantes de expertos de 
empresas 

KA1 ACTIVIDADES ADMISIBLES 
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Partidas presupuestarias 

 3 
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Estudiantes o Recién 
titulados 

Viaje 

Apoyo individual 

Movilidades de más de 19 días 

Apoyo Lingüístico 

O licencias en idiomas de 
Plataforma en línea (OLS) 

Apoyo 
organizativo 

Personal 

Viaje 

Apoyo individual 

Apoyo 
organizativo 

Acompañantes 

Viaje 

Apoyo 
individual 

KA1 PRESUPUESTO – COSTES UNITARIOS 
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Coste Subvencionable Importe 

Viajes  Contribución a los costes de viaje de los 

participantes, incluidos sus acompañantes, 

desde su lugar de origen hasta el lugar donde 

se desarrolle la actividad (ida y vuelta) 

 

 Subvención por banda de distancia (según la 

calculadora de distancias de la Comisión 

Europea) 

 Entre 10 y 99 km:                   20 €/participante 

 Entre 100 y 499 km:            180 €/participante 

 Entre 500 y 1.999 km:        275 €/participante 

 entre 2.000 y 2.999 km:    360 €/participante 

 entre 3.000 y 3.999 km:    530€/participante 

 entre 4.000 y 7.999 km:    820€/ participante 

 entre de 8.000 km o superiores: 1.300 €/ 

participante 

  

Complemento 

para 

costes 

adicionales de 

Viaje  

 

NUEVO 2017!! 

Apoyo adicional: 

 para un viaje (ida y vuelta) para llegar a un centro 

de comunicaciones principal / aeropuerto y (o) una 

estación de  ferrocarril/autobús* en el país de 

origen 

      y/o 

para un viaje (ida y vuelta) para llegar a un destino 

final alejado de un centro de comunicaciones 

principal / aeropuerto y (o) una estación de 

ferrocarril / autobús en el país de acogida 

 

 

Para costes de viajes nacionales superiores a 225 €: 

180 EUR por participante (incluidos acompañantes) 

por viaje de ida y vuelta 

Costes subvencionables 
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Coste Subvencionable Importe 

Apoyo 

Organizativo 

(O.S) 

Costes directamente relacionados con la 

ejecución de actividades de movilidad 

(excepto la estancia de los participantes),  

incluidos la preparación 

(pedagógica, intercultural, 

lingüística),  

el control y el apoyo a los 

participantes durante la movilidad y  

la validación de los resultados de 

aprendizaje, actividades de difusión. 

 hasta el 100º participante: 350 € / 

participante 

  

 a partir del 100º participante: 200 € / 

participante adicional 

Formación 

Lingüística 

Plataforma online de formación para 6 

lenguas (2016): inglés, alemán, francés, 

italiano, español y neederlandés.  

 

• Evaluación inicial y final obligatorias, 

también para las lenguas: sueco, checo, 

danés, griego, polaco o portugués. 

 movilidad que dure 19 días o más podrán 

optar a un apoyo lingüístico antes de partir 

o durante la actividad de movilidad. 

Costes subvencionables 
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Estudiantes , recién titulados o 
personal 

Necesidades especiales 

(siempre que sean gastos 
adicionales justificados) 

Costes excepcionales, 
justificados 

Porcentajes 

100% de los costes reales 
demostrados 

1) Costes de la garantía 
financiera: 75% del coste real  

2) 100% de los costes reales de 
personas con menos 
oportunidades 

3) 80% exceso coste viajes 
desde o hasta territorios de 
ultramar 

KA1 PRESUPUESTO – COSTE REAL 
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Coste Subvencionable Importe 

Apoyo a 

necesidades 

especiales 

Costes adicionales relacionados directamente 

con los participantes con discapacidad y sus 

acompañantes (incluidos los costes de viaje y 

estancia. 

 

No compatibles con solicitud de una subvención 

a través de las categorías presupuestarias 

relativas a viajes y apoyo individual 

Hasta el 100 % de los costes 

subvencionables 

  

Costes subvencionables 
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Coste Subvencionable Importe 

Costes 

excepcionales 

Costes adicionales de apoyo a la participación de 

los estudiantes con menos oportunidades 

(excluidos los costes de viaje y el apoyo 

individual a los participantes y sus 

acompañantes).  

 

Costes generados por facilitar una garantía 

financiera, si la Agencia Nacional la solicita. 

  

Costes adicionales de viaje, no cubiertos por la 

ayuda de viaje, para el caso de participantes 

de/a países y territorios de ultramar y regiones 

ultraperiféricas  

1. Costes de la garantía financiera: 75 % 

de los costes subvencionables 

2. Otros costes: 100% de los costes 

reales de personas con menos 

oportunidades 

3. Costes adicionales de viaje: máximo 

del 80% de los costes admisibles. 

Exceso coste viajes desde o hasta 

territorios de ultramar  

  

Costes subvencionables 
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Carta de Movilidad en FP (KA119) 

 4 
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PUBLICACIÓN 

http://www.sepie.es/formacion-profesional/carta-movilidad.html  

http://www.sepie.es/formacion-profesional/carta-movilidad.html
http://www.sepie.es/formacion-profesional/carta-movilidad.html
http://www.sepie.es/formacion-profesional/carta-movilidad.html
http://www.sepie.es/formacion-profesional/carta-movilidad.html
http://www.sepie.es/formacion-profesional/carta-movilidad.html
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PLAZOS CARTA VET 

Hora límite 12:00 

Solicitud 

Evaluaciones 

Resultados 

Envío cartas 

Límite 17 Mayo 
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Mismas condiciones que en KA102 

CARTA VET SOLICITANTES ADMISIBLES: solicitudes 
individuales y consorcios 
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3 proyectos de movilidad en FP en el 
PAP y/o el programa Erasmus+ 
finalizados 

Consorcio: deberá cumplir esta condición bien el consorcio 
en su conjunto, bien cada organización por separado. 

La tasa de utilización del presupuesto 
para cada uno de los 3 últimos proyectos 
finalizados será, como mínimo, del 80 % 

CARTA VET CRITERIOS DE SELECCIÓN 
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Evaluación de la calidad 

 5 
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Evaluación de la calidad – Relevancia (máximo 30 puntos) 

Evaluación de la calidad – Diseño y ejecución (máximo 40 puntos) 

Evaluación de la calidad – Impacto (máximo 30 puntos) 

KA1 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Mínima puntuación para poder 
optar a subvención: 
 
Total: 60 puntos 
Por criterios: como mínimo el 50% 

Fuente de información: guía del programa 2017, página 61 
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Aspectos de mejora para 2017 

 6 



 

 

 

 

 

 

 

 S
E

R
V

IC
IO

 E
S

P
A

Ñ
O

L
 P

A
R

A
 L

A
 

IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Deficiencias detectadas en convocatorias previas – KA1 

Intermediarios comerciales 

Si los hay, debe definirse bien cuáles serán sus funciones y tareas en el proyecto y la relación (financiera o 
no). No pueden ser solicitantes ni coordinadores de consorcios. Su papel es el de SOCIOS (Guía del 
Programa). En el formulario de solicitud se han de identificar cada uno de ellos. 

Instituciones de envío 

Debe quedar claro que imparten estudios de FP básica, ciclos formativos de grado medio o certificados de 
profesionalidad para ser consideradas elegibles. 

Proyectos no originales 

Los proyectos deben ser únicos y adaptados al centro o centros de la propuesta, si es una continuación 
deberá aportar novedades respecto a las solicitudes de convocatorias previas. Deben desarrollarse por la 
institución, si se detecta que no son originales se  excluirán del proceso. 
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Deficiencias detectadas en convocatorias previas – KA1 

Preparación Lingüística 

Revisar bien las condiciones para solicitar las licencias del curso en línea o el importe 
económico, según proceda, de forma correcta. Nunca se concede más de lo solicitado. 

Acompañantes 

Es imprescindible que se cumplan las condiciones definidas en la Guía del Programa. 
Debe justificarse y explicarse muy bien para ser elegibles. 

Actividades del profesorado 

Para considerarlas admisibles deben explicarse de forma muy definida, con un plan de 
trabajo claro, relacionado con la formación profesional en el centro formativo que los 
va a enviar. 
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Deficiencias detectadas en convocatorias previas – KA1 

Movilidades elegibles 

Personal directamente relacionado con FP. 

Estudiantes o recién titulados (1 año siguiente a finalización de estudios de FP). 

 

Movilidades entrantes 

Novedad desde 2016.  

Posibilidad de invitar a un profesional NO DOCENTE de un país miembro del programa a impartir 
docencia en la institución Beneficiaria. 

Selección de participantes 

Proceso de selección público para todo el personal de la institución relacionados con FP, tanto para 
estudiantes como para profesores. 
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Bases del programa 
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Convocatoria y guía del programa: 

http://www.sepie.es/convocatoria/index.html#contenido 

Convocatoria:  

Comisión Europea: 

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-
plus/sites/erasmusplus/files/files/resources/erasmus-plus-programme-
guide_es.pdf 

 

SEPIE: 

www.sepie.es/doc/convocatoria/2017/Convocatoria_2017.pdf 

Guía del programa: 

www.sepie.es/doc/convocatoria/2017/erasmus-plus-programme-guide_esV1.pdf 

Documentación de referencia 
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¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 

 #ErasmusPlusES 
#Eplus16 

www.sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

sepie@sepie.es  


